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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2024-00567-00 

ASUNTO: Despacho Comisorio 

DEMANDANTE: Guillermo Antonio Rincón Forero 

DEMANDADO: Pedro Nel Amado Garzón y José Armando Mendivelso Durán 

 

Como quiera que este despacho no es el llamado a efectuar la diligencia comisionada, 

de conformidad con el despacho comisorio No. 077 de 26 de septiembre de 2023 

[anexo 04] y según lo dispuesto en el artículo 43., literal b del Acuerdo PCSJA22-

12028 de 19 de diciembre de 2022 del C. S. de la J. el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: No avocar conocimiento del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR por intermedio de la Oficina Judicial de Reparto el plenario al 

Juzgado de origen.  

 

Por secretaría déjense las constancias.   

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 034 de 22 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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